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03 de abril de 2024 

 
Radicación: 186104089001-2024-00043-00 

Proceso: Ejecutivo Singular – Mínima cuantía 

Demandante: ORGANIZACIÓN CARDENAS S.A.S. 

Demandado: JOSE VALLAR MONTAÑA VIUCHE 

Auto:  Interlocutorio Civil No. 026 

 

Por reunir los requisitos (art. 82 y s. s. CGP) y como quiera que el título base de recaudo cumple 

con las exigencias legales (art. 422 ibídem), es procedente proferir el mandamiento de pago 

solicitado (art. 430 y 431 CGP). Por lo tanto, el Despacho, 

 

Resuelve: 

 

1º- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva en única instancia, en contra de JOSE 

VALLAR MONTAÑA VIUCHE, con el fin de que cancele a favor de la ORGANIZACIÓN 

CARDENAS S.A.S., según Pagaré No. 100123885, las siguientes cantidades: 

 

1.1.- Tres millones ochocientos mil pesos ($3.800.000) por capital. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la suma de capital, a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera (art. 111 de la Ley 510 de 1999), desde que la obligación se hizo 

exigible (22/ago/2023) y hasta que se efectúe el pago total. 

 

2º.- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3º.- Notifíquese esta providencia personalmente al demandado, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y diez 

(10) días para formular excepciones. 

 

4º.- Decretar el embargo del bien inmueble al cual corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 420-75761 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia, de propiedad 

del demandado. Ofíciese. 

 

5º.- Reconocer personería para actuar a la Abogada Magali Patricia Caballero Espinosa 

(CC#52.124.438, TP 138.670), como apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

Firmado Por:
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Juan Carlos Barrera Peña

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Jose Del Fragua - Caqueta
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03 de abril de 2024 

 
Radicado: 186104089001-2019-00010-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: WILLIAM BRAVO BELTRAN 

Demandado: ADRIANA MARIN ARIZA 

Auto:  Interlocutorio Civil No. 027 

 

Teniendo en cuenta que el proceso se encuentre terminado y el descuento se realizó con 

posterioridad a la transacción realizada por las partes, se ordena entregar a la 

demandada los dineros retenidos en exceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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